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AYUNTAMIENTO DE ALGETE 

BASES PARA LA PARTICIPACIÓN DE PERSONAS CON NECESIDADES 

EDUCATIVAS ESPECIALES, CON ACOMPAÑAMIENTO DE MONITORES, 

EN CAMPUS DEPORTIVOS 2026-2027 

 

ARTÍCULO 1.- Objeto y alcance 

El propósito de estas bases es establecer los criterios de selección de alumnos/as con 

acompañamiento de monitor para participar en los Campus Deportivos de Algete. 

Estos campus tienen como objetivo brindar una alternativa de ocio y deporte para niñas y niños 

promoviendo así la conciliación familiar. 

Las actividades que se desarrollarán tendrán un carácter lúdico: actividades deportivas, baño en 

piscina, juegos cooperativos, manualidades… 

 

ARTÍCULO 2. – Destinatarios 

Está dirigido a niños y niñas de entre 3 y 16 años con necesidades educativas especiales, 

garantizando su participación segura y adaptada a sus capacidades. 

 

ARTÍCULO 3. – Lugar y fechas de realización 

Los campus se desarrollarán en el Polideportivo Municipal “Duque de Algete” o en cualquier otra 

instalación municipal o espacios habilitado al efecto por el Ayuntamiento de Algete, en las fechas 

que se establezcan para cada edición. 

 

ARTÍCULO 4. – Número de plazas ofertadas. 

   El número total de plazas ofertadas para la participación en los campus de verano con apoyo 

a niños y niñas con necesidades educativas especiales será determinado por el Ayuntamiento de 

Algete, con carácter previo al inicio del período de inscripción, en función de las necesidades 

detectadas, la disponibilidad presupuestaria y los recursos técnicos. 

   Con carácter general, se reservará un mínimo de ocho (8) plazas semanales para apoyo a 

niños y niñas con necesidades educativas especiales, siempre que: 

• Reúnan las condiciones adecuadas para su integración en un grupo, y 

• Sus necesidades específicas les permitan beneficiarse y participar en las actividades 

programadas. 

   A efectos de valorar la idoneidad de la participación y de determinar la ratio de apoyo y el 
perfil del monitor o monitora asignado/a, la empresa adjudicataria del servicio colaborará con 
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la Concejalía de Juventud, Infancia y Familia en el proceso de valoración previa, mediante la 

realización de entrevistas con las familias y el análisis del grado de dependencia de cada menor. 

 

 

ARTÍCULO 5. – Plazo de solicitud 

Las instancias deberán presentarse dentro del plazo que determine la Concejalía de Juventud, 

Infancia y Familia, ya sea en el Registro General o a través de la Sede Electrónica, de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 16 de la Ley de Procedimiento Administrativo. 

Las fechas para presentar la documentación se estiman generalmente en el mes de mayo, si bien 

podrán variar cada año en función del inicio de la actividad o de la organización de la Concejalía 

de Juventud, Infancia y Familia. 

El anexo I de las presentes bases deberá estar firmado por el padre / madre o tutor legal, junto con 

toda la documentación correspondiente. No se validará ninguna solicitud incompleta. 

En caso de que, una vez vencido el plazo de presentación de instancias, quedaran vacantes sin 

cubrir, se permitirá que cualquier participante interesado que cumpla los requisitos establecidos 

pueda solicitar acompañamiento en su participación en los Campus, siempre que sus datos puedan 

ser verificados y con el tiempo suficiente para completar los trámites de admisión. 

En este último caso, la admisión se realizará de acuerdo con el orden de presentación de las 

solicitudes hasta cubrir el número total de plazas ofertadas. 

PLAZO DE PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES: 

Del 22 de mayo de 2026, a partir de las 09:00 horas, hasta el 26 de mayo de 2026 a las 

14:00 horas. 

La documentación podrá presentarse a través de las siguientes vías: 

• Sede Electrónica del Ayuntamiento, accediendo al Catálogo de Trámites y 

seleccionando la opción “Instancia General / Aportación de documentos”.  

• De forma presencial en la Oficina de Registro del Ayuntamiento. 

 

ARTÍCULO 6. – Requisitos de la participación 

a) Los participantes del Campus deberán tener cumplidos al menos 3 años y no superar la 

edad máxima de 16 años. 

b) Deberán reunir las condiciones adecuadas para poder integrarse en un grupo y sus 

necesidades especiales les deben permitir participar en las actividades a desarrollar para 

poder realizar con seguridad las actividades propuestas en el Campus. 
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ARTÍCULO 7. – Criterios de selección. 

 

Los criterios de selección se harán en base a la siguiente baremación de puntos: 

 

CRITERIO PUNTUACIÓN 

Menor empadronado/a, o algún miembro de la 

unidad familiar (padre, madre o tutor/a legal) en el 

municipio de Algete.  

10 puntos 

Unidad familiar con los dos progenitores trabajando 
y/o en formación en horario de mañana de lunes a 

viernes. En caso de separación o divorcio, el 

familiar a cargo del menor. 

5 puntos 

Menor escolarizado/a, en el municipio de Algete 3 puntos 

Hermano/a inscrito en el Campus de Verano de 
Algete o hermano con NEE acreditado. 

2 puntos 

Familia numerosa  1 punto 

En caso de no acreditar alguna de las circunstancias en alguno de los 

apartados, la puntuación obtenida en cada apartado será de 0 puntos. 

 

a) En caso de empate en la baremación de puntos, se otorgará la plaza por estricto orden de 

presentación de instancias en la Sede electrónica o registro del Ayuntamiento de Algete. 

b) Una vez cubierto el mínimo de plazas ofertadas por semana, el resto de los participantes 

pasarán a lista de espera. 

ARTÍCULO 8. – Solicitud y documentación a presentar. 

a) Solicitud de participación en el Campus, que figura como ANEXO I de estas bases. 

b) Certificado de empadronamiento del menor 

c) Vida laboral actualizada de los progenitores / tutores legales o certificado de realización 

del curso de formación expedido por la entidad pública o privada que lo imparte 

d) Declaración acreditativa indicando el horario laboral de ambos progenitores 

e) Certificado de escolaridad en el municipio de Algete 

f) Fotocopia Carné de discapacidad 

g) Fotocopia del libro de familia  

h) Documento expedido por el Campus correspondiente acreditando la inscripción del 

hermano/a en el mismo o certificado de discapacidad del hermano/a 

i) Certificado/carné de familia numerosa 

j) En caso de separación o divorcio de los padres, presentación de la documentación que 

acredite el régimen de custodia 

k) Informe profesional actualizado que acredite las necesidades educativas especiales del 

participante. 
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ARTÍCULO 9. – Tramitación de solicitudes 

La verificación de los requisitos y el cumplimiento de los criterios de selección será realizada por 

el personal técnico de la Concejalía de Juventud, Infancia y Familia del Ayuntamiento de Algete. 

ARTÍCULO 10. – Relación de candidatos admitidos y excluidos 

a) Una vez cumplidos los requisitos de los solicitantes, se elaborará una lista de admitidos 

y excluidos, indicando motivo de la exclusión. 
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% SI NO

Campus
Los + 

Madrugadores
Madrugadores Comedor Tarde + Diver

Nº SEMANA 09:00 a  14:00 07:30 a  09:00 08:00 a  09:00 14:00 a  15:00 15:00 a  16:30

Semana 1 O O O O O

Semana 2 O O O O O

Semana 3 O O O O O

Semana 4 O O O O O

Semana 5 O O O O O

Semana 6 O O O O O

O

O

O

O

O

O

O

O

O

O

O

O

O

OBLIGATORIA ENTREVISTA INCIAL CON LOS NUEVOS PARTICIPANTES

FECHAS Y HORARIOS (A determinar)

AYUNTAMIENTO DE ALGETE

DATOS DEL PADRE/MADRE O TUTOR/A LEGAL

NOMBRE Y APELLIDOS

TELÉFONO 1

DATOS DEL MENOR

NOMBRE Y APELLIDOS

FECHA DE NACIMIENTO

DNI/PASAPORTE

CORREO ELECTRÓNICO

TELÉFONO 2

OTROS DATOS DE INTERÉS

ALERGIAS O INTOLERANCIAS

DESCRIPCIÓN DE LA

NECESIDAD EDUCATIVA ESPECIAL

GRADO DE DISCAPACIDAD COMUNICACIÓN ORAL

Certi ficado de escolaridación en Algete

Fotocopia  del  l ibro de fami l ia

Fotocopia  del  DNI del  padre/madre o tutor/a  lega l  que fi rma la  sol ici tud

SOLICITUD DE CAMPUS, FECHAS Y HORARIOS
"Seleccione la(s) semana(s) deseada(s) e indique el NOMBRE del Campus en el que desea participar."

Del 22 de junio al 26 de junio

Del 29 de junio al 3 julio

Del 6 de julio al 10 de julio

Del 13 de julio al 17 de julio

FECHAS Y HORARIOS

Documento expedido por el  Campus  correspondiente acreditando la  inscripcion del  hermano/a en el  

mismo o certi ficado de discapacidad del  hermano/a

Carné de discapacidad

CAMPUS ORGANIZADO POR: 
______________________________________________________________

SOLICITUD DE MONITOR/A DE APOYO PARA PARTICIPANTES CON NECESIDADES EDUCATIVAS ESPECIALES (NEE)                                                 

ANEXO I- CAMPUS DEPORTIVO DE VERANO 2026

En caso de separación o divorcio de los  padres , presentación de la  documentación que acredite el  

régimen de custodia

Informe actual izado discpacidad

Resguardo del  pago (una vez se tenga la condición de admitido/a)

Del 20 de julio al 24 de julio

Fotocopia  de la  tarjeta  sanitaria  del  menor

Del 27 de julio al 31 de julio

CESIÓN DE DATOS

SÍ autorizo

NO autorizo

Autorizo al Ayuntamiento de Algete a ceder la información que aparece en esta solicitud a la empresa responsable de gest ionar los 

monitores de apoyo para part icipantes con necesidades educat ivas especiales en los campus de verano, exclusivamente con el propósito 

de llevar a cabo la valoración correspondiente para la part icipación del alumno/a en el campus y seleccionar el/ la monitora idónea para 

cada caso, además de poder contactarme para todo lo relacionado con el proceso.

DOCUMENTACIÓN SUMINISTRADA CON LA SOLICITUD

Vida labora l  actual izada de los  progenitores  / tutores  lega les  o certi ficado de rea l ización del  curso de 

formación expedido por la  entidad públ ica  o privada que lo imparte

Certi ficado/carnet de fami l ia  numerosa

Certi ficado de empadronamiento del  menor

Declaración acreditativa  indicando el  horario labora l  de ambos  progenitores
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En Algete a                 de                 de 2026                                        Firma: 

   ___________________ 
 

 

INFORMACIÓN SOBRE PROTECCIÓN Y TRATAMIENTO DE DATOS PERSONALES. Responsable del tratamiento: 

Ayuntamiento de Algete sita en Plaza Constitución, 1. 28110 Algete. Madrid.  delegadoprotecciondatos@aytoalgete.com Finalidad: 

Inscripción en la actividad. Destinatarios: los datos personales no serán cedidos salvo obligación legal, a excepción de que sean 

necesarios para el ejercicio de las funciones propias de otras unidades municipales del Ayuntamiento. Pueden ejercerse los derechos 

de acceso, rectificación, supresión, oposición, limitación del tratamiento, portabilidad y (en su caso) retirada del consentimiento 

prestado. Asimismo, puede dirigirse una solicitud a la Autoridad de Control para reclamar estos derechos. 
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